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Notifica por anotación en estado No. 0111 del 21 de octubre de 2022 
 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
EXPEDIENTE: 19-001-41-89-002-2021-00757-00 

DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. NIT. 805.025.964-3 
APODERADO: CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ  

DEMANDADA: MARÍA PATRICIA CRUZ NARVÁEZ CC. 34.658.092 

 
Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la 

terminación del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total de 
la obligación, el despacho,   

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.    
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Sin embargo, de existir remanentes, deberán ponerse a 

disposición de la autoridad judicial que los solicitó.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente 

ejecución en favor de la parte demandada; si la demanda fue presentada 
de manera digital, proceda la entidad demandante con la devolución del 

título. 
 

CUARTO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la 
radicación se ARCHIVE el proceso.     

    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez  

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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